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EXCOPRI, S. L.
(Sociedad escindida)

MAJAHUAL ACTIVOS, S. L.
SAC-BÉ OPERADORA, S. L.

GREY 2000, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público, que en Junta general extraordinaria
de «Excopri, Sociedad Limitada», celebrada con el
carácter de universal el día 15 de octubre de 2001,
aprobó su extinción y escisión total, mediante la
división en tres partes patrimoniales con traspaso
en bloque a cada una de las tres sociedades bene-
ficiarias de nueva creación «Majahual Activos,
Sociedad Limitada», «Sac-Be Operadora, Sociedad
Limitada» y «Grey 2000, Sociedad Limitada», que
adquieren por sucesión universal todos los bienes,
derechos y obligaciones de la sociedad escindida.
La escisión se acordó en los términos del proyecto
de escisión que ha sido aprobado en la citada Junta,
en la que se aprobó igualmente el Balance de esci-
sión, presentándose el proyecto para su depósito
en el Registro Mercantil de Madrid el día 22 de
octubre. Las operaciones realizadas por la sociedad
escindida se entenderán realizadas, a efectos con-
tables, por las sociedades beneficiarias a partir del
1 de octubre de 2001.

A los efectos oportunos, se hace expresa cons-
tancia, de la inexistencia de obligacionistas y de
titulares de participaciones de clases especiales y
de derechos especiales distintos de las participa-
ciones, así como, que no se otorgará ventaja ni pri-
vilegio alguno a los Administradores de las socie-
dades que participan en la escisión.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener, en el domicilio
social, o de solicitar el envío gratuito, del texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances,
así como el derecho de los acreedores de oponerse
a la misma, en los términos establecidos en el artí-
culo 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes, a contar desde la publicación
del último anuncio del acuerdo de escisión.

Madrid, 25 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador solidario, Juan Galaso.—54.132.

1.a 7-11-2001

EXPLOTACIONES CATEL, S. A.

Comunica de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas que
por acuerdo de la Junta general de accionistas de
fecha 24 de octubre de 2001, se ha procedido a
la reducción del capital social en la cifra
de 66.650,90 euros mediante la amortización
de 11.090 acciones propias de la sociedad, de 6,01
euros de valor nominal cada una de ellas, totalmente
desembolsadas, números 9.376 al 11.789 y 17.353
a 26.028, inclusives, quedando en consecuencia el
capital social tras la redenominación a euros en
la cifra de trescientos treinta y cinco mil novecientos
cincuenta y nueve (335.959) euros. La cifra entre-
gada como precio a los señores accionistas en el
momento de la adquisición de las acciones por la
sociedad fue de 10.949,75 pesetas por acción (65,81
euros).

Barcelona, 24 de octubre de 2001.—La Admi-
nistradora único, Nuria Mestre Balcells.—54.135.

EXPLOTACIONES EL CERRO, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 165 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta general uni-
versal de la citada sociedad, celebrada el pasado
día 30 de septiembre de 2001, acordó, por una-
nimidad, la reducción del capital social en la cantidad
de cien millones de pesetas, quedando éste fijado

en la cantidad de cincuenta millones de pesetas,
mediante la reducción del valor nominal de las accio-
nes y modificando, en consecuencia, el artículo 5.o

de los Estatutos sociales. La finalidad de la reducción
es devolver aportaciones a los socios.

Madrid, 2 de octubre de 2001.—La Secretaria
del Consejo de Administración.—53.894.

FEDERAL-MOGUL FRICTION
PRODUCTS, S. A.

Unipersonal
(Sociedad escindida)

FEDERAL-MOGUL IBÉRICA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la LSA, por remisión del artículo 94
de la LSRL y del artículo 254 de la LSA se hace
público que el accionista único de «Federal-Mogul
Friction Products, Sociedad Anónima» y el socio
único de «Federal-Mogul Ibérica, Sociedad Limi-
tada», con fecha 30 de junio de 2001, aprobaron
la escisión parcial de la primera, segregando de la
unidad económica integrada por todos los bienes,
derechos y obligaciones afectos a la actividad de
comercialización en el mercado nacional de material
de fricción para automóvil y vehículos industriales
que se traspasa en bloque por sucesión universal
a «Federal-Mogul Ibérica, Sociedad Limitada». La
escisión se acordó sobre la base del proyecto de
escisión suscrito por los Administradores con fecha
21 de junio de 2001, depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona y del Balance de escisión
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Se aprobó asimismo la modificación estatutaria
en «Federal-Mogul Friction Products, Sociedad
Anónima» derivada de la escisión, consistente en
la reducción de su capital en la cifra de 325.710
euros, mediante amortización de 155.100 acciones.
El capital social queda fijado en 1.693.944 euros.

Asimismo, se aprobó la modificación estatutaria
en «Federal-Mogul Ibérica, Sociedad Limitada» deri-
vada de la escisión, consistente en la ampliación
de su capital en la cifra de 1.405.498,6 euros,
mediante la creación de 23.386 participaciones, con
una prima de creación de 165,8 euros por parti-
cipación. El capital social queda fijado en
3.959.748,6 euros.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
de escisión y del Balance de escisión y, en cum-
plimiento del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, el derecho que asiste a los acreedores
sociales de oponerse a la escisión durante el plazo
de un mes contado desde la fecha del tercer anuncio
de escisión, en los términos previstos en los artículos
166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario
de la sociedad escindida y de la sociedad bene-
ficiaria.—54.700. 1.a 7-11-2001

F. MINFORT, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca de acuerdo al artículo 97 de la Ley
1564/1989, a los señores-señoras accionistas de la
sociedad «F. Minfort, Sociedad Anónima», para la
celebración de la Junta general extraordinaria a cele-
brar en la primera convocatoria el día 30 de noviem-
bre de 2001, a las diez horas, en el domicilio social
de María de Molina, 28, segundo-D, de esta ciudad,
o, de ser necesario, en segunda convocatoria, el
día 1 de diciembre de 2001, en el mismo lugar
y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administrador único.
Segundo.—Renovación de Apoderados.

Madrid, 26 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador general único.—53.651.

FONT SALEM, S. L.
(Sociedad absorbente)

DISTRIBUIDORA VALENCIANA
DE COMESTIBLES EL TURIA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto por el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con
el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que en fecha
23 de octubre de 2001, la Junta general de socios
de «Font Salem, Sociedad Limitada» (sociedad
absorbente) y el accionista único de «Distribuidora
Valenciana de Comestibles el Turia, Sociedad Anó-
nima» sociedad unipersonal (sociedad absorbida),
han acordado aprobar la fusión de las referidas socie-
dades, mediante la absorción de «Distribuidora
Valenciana de Comestibles el Turia, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal por parte de «Font
Salem, Sociedad Limitada», con la consiguiente
extinción y disolución sin liquidación de la primera
y atribución de su patrimonio íntegro, a título uni-
versal, a la sociedad absorbente. La fusión se ha
acordado conforme al proyecto de fusión depositado
en los Registros Mercantiles de Valencia y Barcelona
con fechas 15 de octubre de 2001 y 25 de septiembre
de 2001, con aprobación de los Balances de fusión
cerrados a 31 de julio de 2001, sin ampliación de
capital de la sociedad absorbente, por ser esta última
titular de la totalidad del capital social de la absor-
bida y siendo por tanto de aplicación lo dispuesto
por el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas. La fusión surtirá efecto, en todos sus aspec-
tos, a partir del 9 de diciembre de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios, accionistas y acreedores de las
sociedades que se fusionan a obtener el texto íntegro
de los acuerdos y decisiones adoptadas por y de
los Balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de cada una de las mismas a oponerse
a la fusión en los términos que establece el artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas con rela-
ción con el artículo 166 del mismo texto legal, en
el plazo de un mes desde la publicación del último
anuncio de fusión.

Barcelona y Valencia, 23 de octubre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración de «Font
Salem, Sociedad Limitada», Gabriel Pretus Labayen,
el Administrador único de «Distribuidora Valencia-
na de Comestibles el Turia, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal , Antonio Obradors
Vidal.—54.109. 1.a 7-11-2001

FORNERS DE MATARÓ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

A los efectos previstos en el artículo 165 de la
vigente Ley de Sociedades Anónimas se comunica
la reducción de capital social de esta sociedad,
en 792.000 pesetas, mediante la amortización de
acciones propias en cartera correspondientes a dicho
nominal, con entrega de activos a los socios por
valor de 3.917.263 pesetas. Tras dicha reducción
el capital social queda establecido en 23.526.500
pesetas.

Mataró, 29 de octubre de 2001.—V. B. El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José Nonell
Sorigué.—Firmado, el Secretario, Josep María Costa
Vilalta.—54.389.

FUERTE HOTELES, S. L.
(Sociedad absorbente)

TENEDORA DE PARTICIPACIONES
DE EVERPLANE, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio del acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,


